
 
 
 
AYUNTAMIENTO DE GRIJOTA                PROVINCIA DE PALENCIA 
 
 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION DE PLENO EXTRAORDINARIA  
CELEBRADA EL  VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL ONCE.- 

 
 

SEÑORES ASISTENTES: 
 

 SR. ALCALDE 
D. JUAN CARLOS PANDO FERNÁNDEZ 
 
      SRES. CONCEJALES 
D. JESÚS ANGEL TAPIA CEA 
D. SANTINO APARICIO GUANTES  
Dª NURIA ANDRÉS FRECHILLA  
D. TEODORO SAN JOSÉ APARICIO del PARTIDO 
POPULAR 
D. GABRIEL MÁRQUEZ RUBIO 
Dª MARIA BELÉN MACÍAS ESCAÑO del PARTIDO 
SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 
D. FRANCISCO JAVIER ABAD GUERRA del PARTIDO 
CANDIDATURA INDEPENDIENTE. 
 

 
 
 
En GRIJOTA, a 25 de Abril de 
2011. 
 
Siendo las diecinueve horas, 
treinta minutos. 
 
Previa  convocatoria, se  
reúne en  la Secretaría de la 
Casa Consistorial, el 
Ayuntamiento  en Pleno al  
objeto  de celebrar Sesión 
Extraordinaria. 
 

 
En la Secretaría de Grijota,  siendo las diecinueve horas treinta  minutos del 

veinticinco de abril de dos mil once,  se reunió  en primera convocatoria el Pleno del 
Ayuntamiento de GRIJOTA, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. JUAN CARLOS 
PANDO FERNÁNDEZ,  asistido de la Sra. Secretaria Dª. LAURA ANERO 
CONTRERAS, y con la asistencia de los Señores Concejales reseñados al margen,  al 
objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria,  previamente convocada al efecto. 
    

Antes de proclamar abierta la Sesión, se excusa la ausencia de Rosa María 
Fernández Pajares por motivos laborales. 
 
     Declarada abierta la Sesión por la Presidencia,  y previamente a pasar a tratar 
sobre los asuntos incluidos en el orden del día, se somete a la deliberación y posterior 
aprobación, si procede, el siguiente punto del orden del día. 
     
1º.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR DEL ACTA DE 
LA SESION ANTERIOR.-  
 
     En este punto del orden del día por el Sr. Alcalde, se pregunta a los Sres. 
Concejales si tienen alguna observación que hacer al borrador del Acta de la Sesión 
Anterior,  de fecha  dos de Marzo de dos mil once,  cuyo ejemplar les ha sido facilitado 
previamente para su examen. 

La Concejal del Partido Socialista, María Belén Macías, señala el error en la 
trascripción del borrador del acta, señalando que donde se establecían quinientos mil 
euros hay que sustituirlo por cincuenta mil. 

 
 No habiendo más observaciones al efecto,  es aprobada por Unanimidad de 

los presentes. 
 
 



 
2º.- SORTEO PARA LA FORMACIÓN DE MESAS ELECTORALES PARA LAS 
ELECCIONES LOCALES Y AUTONÓMICAS DEL AÑO 2.011.-  
 
     A fin de dar cumplimiento  a lo establecido en el Artículo 26 de la vigente Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General. 
Cumplidas todas las formalidades legales establecidas, y siguiendo las pautas del 
programa informático que proporciona la Diputación Provincial de Palencia, este 
Ayuntamiento en Pleno, procedió a formar las Mesas Electorales que se indican, con 
las personas que se expresan y para los cargos que se reseñan: 
 
MESA  “A”: 
 
PRESIDENTE: CRISTINA CASTRO DE LA CRUZ 
PRIMER SUPLENTE DE PTE: JORGE JUAN HERRERO MANCEBO 
SEGUNDO SUPLENTE DE PTE: M. YOLANDA AGUADO ANDRES 
PRIMER VOCAL: ELENA ABAD ABIA 
PRIMER SUPLENTE DE 1º. VOCAL: FLORENCIO FERNÁNDEZ PRIETO 
SEGUNDO SUPLENTE DE 1º.VOCAL: PABLO HERRERO MARTÍN 
SEGUNDO VOCAL: ALICIA ESTEBAN FERNÁNDEZ 
PRIMER SUPLENTE DE 2º.VOCAL: CARLOS ANTONIO GIL GARCÍA 
SEGUNDO SUPLENTE DE 2º.VOCAL: JOSÉ LUIS ABAD FERNÁNDEZ 

MESA “B”: 

 
PRESIDENTE: MARÍA CARMEN SANZ DE LA ROZA 
PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: ALFREDO VALLE GARCÍA 
SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: JUAN CARLOS MARCOS CASIN 
PRIMER VOCAL: ISIDORO SOTO PÉREZ 
PRIMER SUPLENTE DE 1º.VOCAL: NURIA TORRES MEDIAVILLA 
SEGUNDO SUPLENTE DE 1º.VOCAL: VIVIANA MERCEDES SOTO LLOCLLA 
SEGUNDO VOCAL: BIZIEN SERRANO REMON 
PRIMER SUPLENTE DE 2º.VOCAL: MARTA RODRÍGUEZ ESTEBAN 
SEGUNDO SUPLENTE DE 2º.VOCAL: ÁLVARO ÁNGEL RAEDO GUTIÉRREZ 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión extraordinaria, en 
Grijota, siendo las 20:00 horas. 
 
EL ALCALDE-PRESIDENTE                            LA SECRETARIA 
 
 
 
Fdo: Juan Carlos Pando                      Fdo: Laura Anero Contreras 
 
 
 


